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ARMANDO ARENAS BALLESTEROS.

ABOGADO TITULADO

“Porque…toda injus�cia es pecado. 1 Juan 5:17”

Doctor:

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO.

Juez Tercero Civil Municipal De Palmira.

Correo Electrónico. j03cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.         S.         D.

 

Radicación No:          76-520-40-03-003-2020-00073-00.

Referencia:                RECURSO DE REPOSICIÓN y subsidio de APELACION en contra del Auto
Interlocutorio No 695 fechado 13 de julio de 2020 Publicado en el Estado Electrónico No. 048 fechado
14 de julio de 2020. Por medio del cual se libra el Mandamiento de Pago. Ar�culo 318 Y 321 del Código
General del Proceso.

Medio de Control:     EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL.    

Demandante:             BANCO BBVA COLOMBIA S.A.

Demandada:              ROSA MÉLIDA VALENCIA CORREA. 

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO
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An�cipadamente

MUCHISIMAS GRACIAS

 

 

Dr. Armando Arenas
Ballesteros.

Abogado Profesional

Porque; "Toda injusticia es
pecado..." 

1 Juan 5.17.

311 783 3416
armando_arenasb@hotmail.com
Cra. 29. # 31 - 41, Oficina 301 - Edificio "La
María", Palmira, Valle del Cauca.

 
Este mensaje y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario. Este correo electrónico contiene información confidencial, por lo tanto,

el destinatario tomará, con respecto a su personal y a sus sistemas de información, todas las medidas necesarias para asegurar, bajo su

responsabilidad, el secreto y la confidencialidad de los documentos e informaciones aquí contenidos. Si usted no es el destinatario intencional

del mensaje, por favor infórmenos de inmediato y elimine el mensaje y sus anexos de su computador y sistema de comunicaciones. Está

prohibido el uso, retención, revisión no autorizada por el remitente, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión, reproducción y/o uso

indebido de este mensaje y/o anexos. Al leer este correo, el destinatario reconoce y acepta que cualquier violación o incumplimiento a lo aquí

estipulado y el uso de este mensaje y/o sus anexos que no sea para el beneficio exclusivo de ARMANDO ARENAS BALLESTEROS, causará

perjuicio irreparable las mismas, y por lo tanto estas estarán Facultadas para reclamar su indemnización por las vías que la ley consagra. 
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ARMANDO ARENAS BALLESTEROS. 
ABOGADO TITULADO 

“Porque…toda injusticia es pecado. 1 Juan 5:17” 
Doctor:  
CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO. 

Juez Tercero Civil Municipal De Palmira.  

Correo Electrónico. j03cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

 

Radicación No: 76-520-40-03-003-2020-00073-00.  
Referencia:  RECURSO DE REPOSICIÓN y subsidio de APELACION en contra del 

Auto Interlocutorio No 695 fechado 13 de julio de 2020 Publicado en el Estado Electrónico 

No. 048 fechado 14 de julio de 2020. Por medio del cual se libra el Mandamiento de Pago. 

Artículo 318 y 321 del Código General del Proceso. 
Medio de Control: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL.  

Demandante:  BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandada:  ROSA MÉLIDA VALENCIA CORREA.  
 

ARMANDO ARENAS BALLESTEROS identificado con cédula de ciudadanía 

No.16.270.730 de Palmira, abogado en ejercicio e inscrito con Tarjeta Profesional 
No.117972 del Consejo Superior de la Judicatura, con oficina ubicada en la carrera 29 No. 

31-41 oficina 301 Edificio La María, teléfono móvil 311-7833416 del Barrio El Centro de 

Palmira. Correo electrónico armando_arenasb@hotmail.com Que coincide con la 
inscripción en el Registro Nacional de Abogados artículo 5º de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2.022, en mi condición de apoderado de la parte demandada ROSA MÉLIDA VALENCIA 

CORREA. Identificada con cédula de ciudadanía, No 66.777.608 de Palmira, con domicilio 

y lugar de notificación judicial en la Calle 33C No. 9-68 del Barrio 7 de agosto de la ciudad 
de Palmira teléfono 311-3354877 Correo electrónico rosamevaco@yahoo.com conforme al 

poder conferido que ya obra en el proceso y la personería debidamente reconocida;  ante 

usted Señor Juez, con todo respeto me permito dirigirme al despacho para manifestarle que 
estando en el tiempo hábil concedido, procedo a interponer RECURSO DE REPOSICIÓN y 

subsidio de APELACION en contra del Auto Interlocutorio No 695 fechado 13 de julio de 

2020 Publicado en el Estado Electrónico No. 048 fechado 14 de julio de 2020, Por medio 
del cual se libra el Mandamiento de Pago. 

 

OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR EL RECURSO 
 

Por Auto Interlocutorio Número 2339 fechado 12 de noviembre de 2024, Publicado en el 

Estado Electrónico No. 191 fechado 13 de noviembre de 2024, el despacho OBEDECE Y 

CUMPLE lo dispuesto en la Providencia del 08 de octubre de 2024, proferido por el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Palmira. En la que se ordenó REVOCAR lo dispuesto en el 

referido proveído Nro. 902 del 29 de abril de 2024 y en consecuencia DECLARÓ LA 

NULIDAD de lo actuado en este proceso “desde el acto de notificación personal 
electrónica del 11 de noviembre de 2020”. Y TENER notificado por conducta 

concluyente a la parte demandada la Sra. ROSA MELIDA VALENCIA CORREA, del Auto 

Interlocutorio No 695 fechado 13 de julio de 2020 Por medio del cual se libra el 
Mandamiento de Pago. Para efectos del cómputo de los términos de traslado procesal, 

téngase en cuenta lo establecido en el inciso 3 del art. 301 del C.G.P. “Cuando se decrete 

la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se entenderá surtida por 
conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los términos de ejecutoria o 

traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto 

por el superior”.  
 

Habiendo sido Publicado en el Estado Electrónico No. 191 fechado 13 de noviembre de 

2024, me encuentro en el tiempo hábil concedido, para interponer RECURSO DE 
REPOSICIÓN y subsidio de APELACION en contra del Auto Interlocutorio No 695 fechado 

13 de julio de 2020 Publicado en el Estado Electrónico No. 048 fechado 14 de julio de 

2020, Por medio del cual se libra el Mandamiento de Pago. 
 

RAZONES DE INCOMFORMIDAD CON LA DECISION 

 
Con supremo respeto a la dignidad de la judicatura y a la decisión del despacho, me permito 

alejarme de lo decidido exponiendo primeramente que “Toda decisión judicial debe fundarse 

en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso. (Art. 174 del C.G.P). El juez 

deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad de los derechos 
reconocidos por la ley sustancial” Sic.  
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Porque tiene como objetivo la efectividad de los derechos reconocidos en la Constitución 

Política y la ley y la preservación del orden jurídico y las observancias de las normas 

procesales, haciendo efectiva la igualdad de las partes en el proceso consagrado de manera 

supra rectora en los Convenios y tratados internacionales ratificados por Colombia por el 
artículo 29 de la Constitución Nacional, y de los artículos 4. 7. 11. 13.14 y 42 numeral 2 

del Código General del Proceso. 

 
Argumentos precisos que dan lugar a la petición de REVOCAR para reponer las 

disposiciones del Auto Interlocutorio No 695 fechado 13 de julio de 2020 Publicado en el 

Estado Electrónico No. 048 fechado 14 de julio de 2020. Por medio del cual se libra el 
Mandamiento de Pago. Artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

El tratadista Ramiro Bejarano Guzmán explica que un documento contiene una obligación 
expresa cuando “en él esté identificada la prestación debida, de manera que no haya duda 
alguna de que existe una acreencia a cargo de un deudor y en favor de un acreedor.” Que 

contenga una obligación clara se traduce en “que tal prestación se identifique 

plenamente, sin dificultades, o lo que es lo mismo, que no haya duda alguna de la 
Naturaleza, límites, alcance y demás elementos de la prestación cuyo recaudo se 

pretende. Así pues, la obligación será clara, si además de expresarse que el deudor 

debe pagar una suma de dinero, en el documento se indica el monto exacto, los 
intereses que han de sufragarse, o si además de señalarse que el deudor debe entregar 
un bien inmueble, este se precisa, de manera que no quede duda alguna de que es ese y no 
otros los que han de entregarse.” Es exigible la obligación cuando “pueda demandarse 

su pago o cumplimiento, lo cual corrientemente ocurre cuando ha vencido el plazo 
o se ha cumplido la condición a la que estaba sujeta.” Bejarano Guzmán Ramiro, Procesos 

Declarativos, Arbitrales y Ejecutivos, 6ª edición, pág. 446, Ed. Temis, 2016. 
 

LOS REPAROS CONCRETOS EN CONTRA DE LA PROVIDENCIA. 

 
01. Acorde con la información pública contenida en la página de la RAMA JUDICIAL 

CONSULTA DE PROCESOS Realizada el día lunes 18 de noviembre de 2.024 Hora 

10:33.35 A.M. Donde se publicita que el presente EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTIA REAL se Radicó el día 03 de marzo de 2.020 y las decisiones 

ordenadas del Auto Interlocutorio No. 695 del 13 de julio de 2020 por medio del cual se 

libra el Mandamiento de Pago, (Sustrayéndose de informar lo pertinente a la admisión y la 

emisión del Auto Interlocutorio No. 695 del 13 de julio de 2020 por medio del cual se 
libra el Mandamiento de Pago), Decisiones que le fueron notificadas en debida forma a la 

parte actora BANCO BBVA COLOMBIA S.A. y contra lo decidido como ejecutante, no 

interpuso recurso alguno; por lo tanto, para la parte demandante, se encuentran en firme 
y debidamente ejecutoriadas, mas no para la parte pasiva, que ahora represento señora 

ROSA MÉLIDA VALENCIA CORREA  por lo tanto me encuentro en el tiempo hábil 

concedido, y por ello procedo a interponer en su contra el RECURSO DE REPOSICIÓN y 
subsidio de APELACION al configurarse algunas EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

02. El presente EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL Radicado 
el día 03 de marzo de 2.020 contraviene las disposiciones de los requisitos formales que 

debe de reunir la demanda, los cuales son CAUSALES DE INADMISIÓN y que debió exigir 

la judicatura previo a LIBRAR EL MANDAMIENTO DE PAGO y por tal razón ahora se 

discuten porque se configuran en EXCEPCIONES PREVIAS. 
 

03. Desde el poder especial conferido, el asunto no se determina y no se clarifica 

claramente en contravía de los artículos 74 y 77 numeral 4to del C.G.P. Se evidencia la 
absoluta FALTA DE CLARIDAD DE LA OBLIGACIÓN que se pretende cobrar por la parte 

actora BANCO BBVA COLOMBIA S.A. Porque el mandato indica: “…el Pagare No. 

00130690139600237409 por la suma de $35.000.000.oo suscrito el 11 de mayo de 
2.015 sin indicar más detalles al respecto e igualmente… el Pagaré No. 06905000499157 

que reporta un saldo a capital de $2.441.567.oo sin indicar más detalles con relación al 

pretenso cobro. Obviando el despacho que el apoderado no podrá realizar actos 
reservados por la ley a la parte misma, ni disponer del derecho del litigio salvo que el 

poderdante lo haya autorizado de manera expresa, lo cual se evidencia no se autorizó 

expresamente.  

 
04. El libelo demandatario, contraviene igualmente las disposiciones DE LOS REQUISITOS 

FORMALES DE LA DEMANDA desatendiendo las voces del artículo 82 numerales 4 y 5 

del C.G.P.. Porque lo que se pretende no es expresado con claridad y las pretensiones 
narradas que se compilan desde los numerales 1 hasta el 23. 25 y 26 inclusive, las cuales   

fueron ordenadas cumplir a través del Auto Interlocutorio No. 695 del 13 de julio de 2020 

por medio del cual se libra el Mandamiento de Pago; no tienen ningún hecho o 
presupuesto factico que les sirvan de fundamento a sus aspiraciones, sumado a ello 

tampoco están debidamente determinados, clasificados y numerados y de contera, 

como si fuera de menos valía; van en contravía de lo expuesto someramente y sin claridad 
con la demanda, cuyas cifras no coinciden ni respaldan lo afirmado en el HECHO SEPTIMO 

tal como literalmente fue expuesto. Adoso captura de pantalla. 
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05. Todo lo anterior, contraviene claramente las disposiciones de los REQUISITOS 

FORMALES DE LA DEMANDA, configurándose en CAUSALES DE INADMISIÓN que debió 

exigir la judicatura previo a LIBRAR EL MANDAMIENTO DE PAGO. Porque tratándose de 
PROCESOS EJECUTIVOS  debe tenerse y exigirse la mayor claridad a la parte actora, 

siendo notorio que no le fue exigido aportar los Estados y estratos actualizados y/o los 

“movimientos liquidados” donde se demuestren los pagos realizados por la ejecutada de 
manera pormenorizada, desde las fechas que se narran fueron creados 11 de mayo de 

2015 para confrontar los valores discriminados que se cobran desde dicha fecha en el 

Pagare No. 00130690139600237409 y en el Pagaré No. 06905000499157 
respectivamente. 

 

06. Sumado a ello en el Auto Interlocutorio No. 695 del 13 de julio de 2020 por medio del 

cual se libra el Mandamiento de Pago. Se evidencia una doble ORDEN DE PAGO al cobro 
por concepto de unos mismos intereses de plazo en los literales 1.14 y 1.17, porque no 

son causados en tiempos diferentes. Subrayas y resaltos fuera del texto original son míos. 

Tipificándose LA INDEBIDA ACUMULACION DE PRETENSIONES. Artículo 100 numeral 
5º del C.G.P. La parte demandante en su beneficio GUARDO SILENCIO Adoso captura de 

pantalla que prueban lo aquí expuesto. 

 

 

 
 

07. Respecto al Pagare No. 00130690139600237409 la parte demandante declara que la 

demandada realizó pagos parciales a su crédito, hasta la cuota correspondiente al 11 de 
Julio de 2019. El Auto Interlocutorio No. 695 del 13 de julio de 2020 por medio del cual 

se libra el Mandamiento de Pago. Empieza por señalar la obligación tomando como punto 

de partida la fecha de Agosto 11 de 2.019. y Concluye en el numeral 1.23. Señalando “Por 

los intereses moratorios sobre el capital indicado en el numeral 1.22., a partir del 25 de 
febrero de 2020, fecha de presentación de la demanda” Sic. La información pública 

contenida en la página de la RAMA JUDICIAL CONSULTA DE PROCESOS Realizada el día 

lunes 18 de noviembre de 2.024 Hora 10:33.35 A.M. Publicita que la presente Demanda 
se Radicó el día 03 de marzo de 2.020. Adoso captura de pantalla que prueban lo aquí 

expuesto. 
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PETICION DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

  
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
 

 
 

RAMA JUDICIAL CONSULTA DE PROCESOS 
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08. Es notorio que el Auto Interlocutorio No. 695 del 13 de julio de 2020 por medio del 

cual se libra el Mandamiento de Pago, contiene decisiones ultra y extrapetita reservadas 
a la Jurisdicción de familia por el artículo 281 del C.G.P. y las que contempla el artículo 

50 del código procesal del trabajo, por lo que contravienen claramente la correcta 

administración de justicia en la jurisdicción civil, para este tipo de procesos y también a lo 
rogado por la parte actora. Siendo influyente en EL DEBIDO PROCESO ya que la carencia 

de uniformidad de las fechas y claridad respecto de la fecha de exigibilidad de la obligación, 

inciden en los mecanismos de defensa al contestar y excepcionar de fondo o mérito. Siendo 
contrario a las voces suprarectoras del artículo 422 del C.G.P. 
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09. Sumado a todas las irregularidades anteriores, se tiene que el Auto Interlocutorio No. 
695 del 13 de julio de 2020 por medio del cual se libra el Mandamiento de Pago, 

Literalmente: “RESUELVE: 1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO para la efectividad de 

la garantía hipotecaria a favor de BANCO BBVA COLOMBIA, con NIT. 860.003.020-1 y 
en contra de la señora ROSA MELIDA VALENCIA CORREA, identificada con la C.C. No. 

66.839.614” Sic. Numero de cedula que no le corresponde, ni con el cual se identifica la 

parte ejecutada. Tipificándose LA INEXISTENCIA DEL DEMANDADO. Artículo 100 
numeral 3º del C.G.P. Subrayas y resaltos fuera del texto original son míos. 

 

10. Demuestro que la parte que represento como demandada, es la señora ROSA MÉLIDA 
VALENCIA CORREA. Persona que se identifica con cédula de ciudadanía, No 66.777.608 

de Palmira. Jamás se ha identificado con la C.C. No. 66.839.614” Sic. Numero de cedula 

que no le corresponde, ni con el cual se identifica la parte ejecutada.  Adoso copia del 

documento de identificación que sumados a los demás obrantes en el plenario respaldan lo 
anterior. 

PRETENSIONES 

 
PRIMERO: Pido REVOCAR para REPONER las disposiciones del Auto Interlocutorio No 

695 fechado 13 de julio de 2020 Publicado en el Estado Electrónico No. 048 fechado 14 

de julio de 2020. Por medio del cual se libra el Mandamiento de Pago y en su lugar 
DENEGARSE al quedar debidamente PROBADAS LAS EXCEPCIONES PREVIAS aquí 

expuestas.  

 
SEGUNDO: En caso de mantener su respetable posición y no conceder el RECURSO DE 

REPOSICIÓN. Pido muy respetuosamente que por interponerse en subsidio de 

APELACION en contra del Auto Interlocutorio No 695 fechado 13 de julio de 2020 

Publicado en el Estado Electrónico No. 048 fechado 14 de julio de 2020. Por medio del cual 
se libra el Mandamiento de Pago. Se conceda su trámite ante el superior jerárquico ya que 

se discute la configuración de EXCEPCIONES PREVIAS. 

 
TERCERO. En la segunda instancia solicito al JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

PALMIRA Se admita el RECURSO DE APELACION y si considera pertinente decrete las 

pruebas que considere necesarias para que se REVOQUEN dichas decisiones de primera 
instancia y en su lugar acceder a las peticiones aquí incoadas.    

 

PRUEBAS 
 

Solicito tener como pruebas entre ellos el poder respectivo que me fuere otorgado y los 

documentos aportados al proceso principal, además de la actuación surtida en el mismo, y 

LA CARPETA O ENLACE PARA REVISIÓN DEL PRESENTE EXPEDIENTE DIGITAL. 
Radicación No. 76-520-40-03-003-2.020-00073-00.  

 

Copia de la cédula de ciudadanía de la señora ROSA MELIDA VALENCIA CORREA, 
identificada con la C.C. No. 66.839.614 

 

PRUEBA DEL TRASLADO VIRTUAL 
 

Solicito tener como tales toda la actuación surtida en el presente proceso y los autos proferidos 

en esta instancia y la prueba de la remisión del traslado conjuntamente al Correo electrónico 
de la Doctora LILI GARCIA ACERO apoderada de la entidad demandante BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A.  Correo electrónico Lilly_163@hotmail.com Desconozco si el canal virtual se 

encuentra debidamente reportado en el SIRNA. 

 
COMPETENCIA 

 

Por estar usted señor juez conociendo de la demanda principal, es la judicatura competente 
para desatar este recurso y el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA competente para 

desatar la Apelación.   

 
En los anteriores términos remito el escrito recursivo, formato PDF adoso en 07 folios con el 

traslado de rigor.   

 
Del Señor Juez. 

 

 

 
 

ARMANDO ARENAS BALLESTEROS 

C.C. No.16.270.730 de Palmira. 
T.P.  No.117972 del C.S.J.  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527 del año 1.999 y el Decreto reglamentario 2364 del año 2.012 y la ley 2213 de junio 13 del año 

2.022. Firmo y remito hoy lunes 18 de noviembre de 2.024. 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
 


